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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 1352 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, para juzgar con perspectiva de infancia y 
adolescencia y otorgar la prueba anticipada en los testimonios de niñas, 
niños y adolescentes. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. Dip. María de Fátima García León (MC). 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. Movimiento Ciudadano. 

5.- Fecha de presentación ante el Pleno 
de la Cámara de Diputados. 02 de diciembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria. 02 de diciembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 

 
II.- SINOPSIS 

Cambiar el término “los jueces” por “las personas juzgadoras”. Agregar el término “magistradas”. Indicar que, cuando 
se trate de delitos en donde se involucre a víctimas o testigos menores de edad se deberán aplicar los protocolos para 
juzgar con perspectiva de infancia y adolescencia. Incluir a los requisitos que siempre que se solicite la prueba anticipada 
para resguardar el testimonio de una niña, niño o adolescente víctima o testigo de algún delito, y la persona juzgadora 
evaluará la solicitud tomando en cuenta su edad, nivel de madurez, habilidades cognitivas, medio social y cultural, estado 
emocional, experiencia de vida, entorno y la necesidad de evitar su exposición al proceso judicial. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 
en la materia se sustenta en las fracciones XXI y XXIII, del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, 
nombre y rúbrica del iniciador. 
 
 
 
 
 
 



 

  3 
DGAP-F01-08 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 134. Deberes comunes de los jueces  
En el ámbito de sus respectivas competencias y 
atribuciones, son deberes comunes de los jueces y 
magistrados, los siguientes: 
 
 
I… a la VI Bis. … 
 
VI Ter. Cuando se trate de delitos por motivo de género se 
deberán aplicar los protocolos para juzgar con perspectiva 
de género, y 
 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, PARA JUZGAR CON 
PERSPECTIVA DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA Y 
OTORGAR LA PRUEBA ANTICIPADA EN LOS 
TESTIMONIOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
 
 
ÚNICO. Se reforma el artículo 134 y se adiciona la 
fracción VI Quáter, se adiciona un párrafo al artículo 304 y 
se modifica el párrafo primero del artículo 366 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, para quedar como 
sigue: 
 
 
Artículo 134. Deberes comunes de las personas 
juzgadoras 
En el ámbito de sus respectivas competencias y 
atribuciones, son deberes comunes de las personas 
juzgadoras, magistradas y magistrados, los siguientes: 
 
I. al VI Bis. ... 
 
VI Ter. Cuando se trate de delitos por motivo de género se 
deberán aplicar los protocolos para juzgar con perspectiva 
de género, 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 

VII. … 
 
 
Artículo 304. …  
… 
 
 
 
 
I.… a la IV. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 366. Testimonios especiales  
Cuando deba recibirse testimonio de menores de edad 
víctimas del delito y se tema por su afectación psicológica o 
emocional, así como en caso de víctimas de los delitos de 
violación o secuestro, el Órgano jurisdiccional a petición de 
las partes, podrá ordenar su recepción con el auxilio de 

VI Quáter. Cuando se trate de delitos en donde se 
involucre a víctimas o testigos menores de edad se 
deberán aplicar los protocolos para juzgar con 
perspectiva de infancia y adolescencia, y 
 
VII. Los demás establecidos en la Ley Orgánica, en este 
Código y otras disposiciones aplicables. 
 
Artículo 304. Prueba anticipada 
Hasta antes de la celebración de la audiencia de juicio se 
podrá desahogar anticipadamente cualquier medio de 
prueba pertinente, siempre que se satisfagan los siguientes 
requisitos: 
 
I. al IV. ... 
 
Siempre que se solicite la prueba anticipada para 
resguardar el testimonio de una niña, niño o 
adolescente víctima o testigo de algún delito; con 
previo cumplimiento de lo antes expuesto, la persona 
juzgadora evaluará la solicitud tomando en cuenta su 
edad, nivel de madurez, habilidades cognitivas, 
medio social y cultural, estado emocional, 
experiencia de vida, entorno y la necesidad de evitar 
su exposición al proceso judicial. 
 
Artículo 366. Testimonios especiales 
Cuando deba recibirse testimonio de menores de edad 
víctimas o testigos del delito y se tema por su afectación 
psicológica o emocional, así como en caso de víctimas de 
los delitos de violación o secuestro, el Órgano jurisdiccional 
a petición de las partes, podrá ordenar su recepción con el 
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familiares o peritos especializados. Para ello deberán 
utilizarse las técnicas audiovisuales adecuadas que 
favorezcan evitar la confrontación con el imputado. 
 
 
 
 
 
 
… 
… 

auxilio de familiares o peritos especializados. Para ello 
deberán utilizarse las técnicas audiovisuales adecuadas 
que eviten la confrontación con el imputado. La medida 
se apegará a los protocolos para juzgar con 
perspectiva de infancia y adolescencia, y al 
procedimiento expuesto en los artículos 305 y 306 
del presente Código, respetando los derechos de las 
partes involucradas. 
 
... 
... 
 

 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. El Ejecutivo federal deberá expedir las 
adecuaciones correspondientes a los reglamentos 
respectivos a más tardar noventa días después de la 
entrada en vigor del presente decreto. 
 

Irais Soto Glez. 
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